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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOti FESTIVOS

Suscripción para la capital

•Un año . . . .17 pesetas

Reís meses ...... . 25 »
i
Tras id. ......... 18 »

Ejemplar: 0,50 pesetas . Atrasado: 1,00

Suscripción para fuera de la capital

Uñ año ........ 50 pesetas

Seis meses................................; 26 »
Tres id,....................• . 14 ■ *

. * Pago adelantado

■Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente i, Canarias * territorios, fie -Africa sujetos ala -glslación 
peninsular, a los veinte días de su pronralgación. '

Se entiende hecha la propnlgaoión^el día en que termina la inserción de la ley eñ el Boletín Oficial dél Es
tado. =(Art, 1." del Código Civil)—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 'Boletín 
dispondrán que se fije un-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hast^ el recibo del número si- 
guiente.ij.08 señores Secretarios cuidarán, bajo sú más estrecha responsabilidad, de' conservrr los números de 
•ate Bolbtim, coleccionados ordenadamente para.su encuadernación, que deberá'verificarse al final de nada. año.

■ ■ i • ' ;
- EDICTOS DE PAGO Y, ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 0NEA : V. '

; ' . : "■. ■----- :----- -1--------------- ■ • I
mino de diez días, ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de esta . 
capital,, al objeto de constituirse en 
prisión, por haberse así acordado 
en la causa que contra la misma 
sé siguió con'.ej núínero 248 del 
aña 1945, por el delito de. hurto, 
apercibiéndola que si en el citado

. plazo no comparece ni alega justa 
causa que se lo .impida, será de
clarada en rebeldía y la parará el

■ perjuicio consiguiente.
Dado en Bilbao "a 23 de marzo < 

de 1946.=EI Juez de instrucción 
número 4,. (ilegible).—El Secreta
rio.=P. S., A. Gómez.

Diputación Provincial
Comisión Gestora

Extracto de. los acuerdos adop
tados p'or esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 15 
de marzo de 1946.
Quedar enterada de una carta 

del Banco de Crédito Locql de 
España convocando a Junta gene
ral ordinaria para el día 28 del ac.- 
tual.

Conceder a la Academia Bur- 
gense de Historia y Bellas Artes' 
la cantidad de 5.000 pesetas con 
cargo a la partida consignada pa
ra el sostenimiento de dicha Acá 
demia.

Que sea recluida en la Casa de 
Salud de Santa Agueda, María 
Cruz García Hoyuelos, de Rioca- 
vado de la Sierrai

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Pedro Villar Martínez, ve
cino de Caslildelgado, sobre re
clusión en un manicomio de su hi
jo Matías Villar Zuazo.

Conceder' autorización para 
efectuar prácticas en el Hospital 
provincial a la señorita María Lug- 
Alvarez Alonso, de Burgos..

> Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
dfe urgencia. \

Par las gracias a D>. Ramón Pé
rez Puente, de Iglesias, por el do
nativo de 500 pesetas que ha he
cho para el Hospital Provincial.

Aprobar la petición de 150 man
tas para las necesidades del Hos 
pita! provincial, hecha" en virtud 
ae oferta de la Delegación Provin 
cial de Abastecimientos y Trans
portes.

Conceder autorización para eje-' 
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a 
D. Francisco Vilda Salas, de Cas- 
trillo de la Reina; D. Sebastián 
Martínez Puras, de Pradoluengo; 
D. Eduardo Corc.uera, de Belofa- 
do; D. Ernesto Rodríguez López, 
de Isar; D. Diego Martínez Martí
nez, de Presencio; D. Vicente Pa
blo Abad, de Vilviestre del Pinar; 
para cargar madergs contiguo a 
la carretera, a' D. Francisco Mer
cado Garrido, de San Miguel de 
Pedroso, y para cortar 250 plan
tones-de la carretera provincial de 
Salas a Quinianar, a D. Martinia- 
"no Serrano y D. Benito Cuadra
do, de Salas de los Infantes.

Adjudicar a D. Aurelio Fiel León, 
vecino de Olmedillo de Roa, el 
destajo dé las obras de construc
ción del camino vecinal de la esta . 
ción-de Roa a la carretera de Val 
lladolid a Soria a Roa.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal<tie Igle
sias a Estépar por Vilviestre de 
Muñó, número 4'04 del plan del 
Estado.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro 
vincial para que, tan' pronto se lo 
permitan las demás ocupaciones 
de su cargo, preste, en las condi
ciones reglamentarias, el servicio 
interesado por el Ayuntamiento de 
Melgar de Fprnamental, para las 
obras de pavimentación de las. ca
lles de dicha villa.

Quedar, enterada >de la propues
ta de la Dirección de Obras y Vías 
provinciales, de ampliación del 
plan de-caminos vecinales destina
dos a'absorber el paro obrero.

.Conceder a! A^ilo de Ancianos 
Desamparados .? la cantidad de 
4.000 pesetas para realizar dbras 
de imprescindible necesidad en 
dicho Asilo.

Elevar a cinco pesetas el impor
te de cada estancia diapia de de
mentes a cargo de esta Diputación 
en la Casa, de Salud de Santa. 
Agueda,

Quedar'enterada de la aproba
ción'por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de! presupuesto extraor
dinario formado por esta Diputa
ción para la construcción de ca
minos vecinales, absorbiendo el 
paro' obrero y que se ponga en 
ejecución.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y saldos con refe
rencia al'día 28'de febrero último 
y que se püblíque en el Boletín 
Oficial.

Aprobar varias cuentas y factu- 
rag por servicios provinciales.

Seguidamente el Sr. Presidente 
da cuenta de las intensas gestio
nes que se han realizado en la 
Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, en 
Madrid, y en el Gobierno Civil de 
Vizcaya, para conseguir el Trans
porte urgente del cupo de nitratos 
concedido para el abono de las 
tierras burgalesas, g'estíones qué 
han alcanzado favorables resulta
dos, ya que gran parte dé los cita
dos fertilizantes han llegado a su 
destino y el resto se recibirá en 
breves días.

Conceder ál Sr Depositario don 
Dionisio Martín, licencia por en
fermo, y designar para el desem-, 
peño provisional de la Depositaría 
a D. Daniel Arroyo, Jefe de Con
tabilidad Tenedor de Libros.

Burgos 15 de marzo de 1946.=¿ 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos. = El Secretario, "Antonio 
Martínez Díaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado.

Por el presente, y a los efectos 
¿cordados en el sumario número 7 
de este año, seguido en este Juz
gado de instrucción por el delito 
de roberfrustadó, cometido en el 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo de Caslildelgado en la no
che del 49 de los corrientes, se lla
ma, cita y emplaza a los gitanas 
Blas Gabarfi Gabarri, de 16 años 
de edad, que viste pantalón azul, 
chaqueta color claro y ¿Ipargatás, 
azules; Lisardo Gabárrí Jiménez,- 
de 15 años de edad, que viste mo
no azul y alpargatas del mismo 
color; y otro gitano o compone
dor de unos 22 años de edad, de 
estatura regular, con pequeño bi
gote y pelo rizado, que vestía o 
viste pantalón azuly chaqueta obs
cura, camisa blanca y alpargatas 
azuleSj a fin de que comparezcan 
"ante este Juzgado, en el plazo de 
diez días, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican.

Al mismo tiempo se interesa de. 
los Agentes de la Policía judicial y 
demás autoridades, procedan a la 
busca, captura y conducción al 
Depósito municipal de esta localí 
dad de los expresados individuos, 
que pondrán a disposición de este 
Juzgado de Instrucción.

Belorado 24 de marzo de 1946. 
=ErJuez'tle instrucción acciden
tal, Agustín Ruiz. •

Bilbao.
Requisitoria.

Martínez Torrados Carmen, de 
25 años de edad, soliera, sus la
bores, natural de V llahoz, partido 
judicial de Lefma, provincia de 
Burgos, hija de Doroteo y de Da - . 
ría, con domicilio en esta capital, 
calle Somera, número 12, piso 5 °, . 
y cúyo actual paradero se desco
noce, comparecerá dentro del tér -

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BORDOS.
♦ * - - - - - - .

Secretaria de Gobierno
De confirmidad con lo preveni

do en el Decreto de 18 de abril de 
1912, en el próximo mes de mayo 
se celebrarán en esta Audiencia 
exámenes de Procuradores, a los 
que serán admitidos los solicitan
tes que acrediten reunir los requi
sitos reglamentarios

Los aspirantes présentarán sus 
solicitudes y documentos debida
mente reintegrados, dentro de'los 
quince primeros días dél mes de 
abril próximo.

Burgos 23 de marzo de 1946.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dórao.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Duero
Solicita del Excmo. Sr. Ministro 

dé Obras Públicas, para su trami
tación en esta Jefatura, D. Joaquín 
Velasco Martín, la concesión de 
un aprovechamiento de 100 litros 
de agua por segundo, derivados 
del río Duero', en término munici
pal de Gumiel del Mercado (Bur
gos), con -destino al riego de la 
finca denominada <La Ventosillcf».
/

NOTA-ANUNCIO '
Las obras comprendidas , en el 

proyecto son las siguientes:
Toma y casa de máquinas.— 

A unes 4,00 metros de la margen 
del río se establece un pp.zó, rea
lizándose el desmonte necesario 
para poner a éste en comunica
ción con el río; tanto el pozo como 
la parte de zanja que comunica cop

para.su


A la vezse cita y emplaza a ios 
dos. los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los . fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles ■ que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en el 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los Peritos prácticos 
que se precisen para el reconoci
miento de las fincas. W

Sedaño 26 de marzo de 1946 = 
El Alcalde, Gregorio Abad, i
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el río irá revestido de ladrillo, y a 
la entrada de aquél se dispondrá 
una compuerta para interrumpir lá 
entrada del ^)gua al pozo, cuando 
sea necesaria su limpieza, y de 
una rejilla de hierro que impida el 
arrastre de cuerpos extraños.

Contigua al pózo se proyecta la 
casa de bombas, que se compone 
de dos partes; la más baja donde 
se instalarán los aparatos de ele
vación, y otra más alta, destinada 
exclusivamente a facilitar la subi- 
y bajada de los elementos de ele
vación de ygua' que han de qui
tarse anualmente; Una * escalera 
facilita el acceso al departamento 
de bombas, y una'viga cónvenien 
teniente acoplada, facilita la colo
cación de una diferencial que per
mita el fácil manejo de los elemen
tos citados. La fábrica empleada 
será de hormigón y ladrillo, dispo
niendo de una puerta de entrada 
en la parle alta y de una comuni
cación al exterior en la parte baja, 
además de cuatro ventanas para 
su iluminación.

Aparatos de elevación y depó
sito repartidor. — Los elementos 
elevadores se componen de una 

' bomba centrífuga tipo «Prado», 
modelo B. C. 250, de 60. H. P. de 
potencia, que responda a las ca
racterísticas necesarias para la 
proyectada elevación, accionada 
por un motor tipo «Siemens» blin
dado, de corriente trifásica, de 
potencia de 80. H. P. La tubería 
empleada será de fundición de 25 

, centímetros para la aspiración y 
de 35 centímetros para la impul
sión; la altura maiioméfrica de 
elevación será de 56 metros y el 
agua impulsada verterá en un de
pósito repartidor desde donde se 
hará la distribución para el riego.

Lo que se hace público en ,cum
plimiento de lo dispuesto en .el ar
tículo 16 del Real decreto-ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta días, a con 
iar de la publicación de esta nota- 
anuncio, puedan presentar las re-1 
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se crean perjudicados 
con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyectó; durante 
el mismo período de tiempo, en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro 5, durante las 
horas hábilés de oficina.

Vaíladolid 25 de marzo de 1946. 
=ÉI Ingeniero Jefe de Aguas, An
gel María Llamas.

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Burgos

Por D. ^velino Castro Huerta, 
mayór de edad y vecino de Beio 
rado, se ha1 interpuesto ante este 
Tribunal recurso cpntencioso-ad- 
ministrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad, fe
cha 27 de octubre de 1946, relativo 
al cargo del recurrente de Director 
de la Bandcj de Música de repetido 
pueblo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento > de 
lo Coniencioso-Administrativo", se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Adminisira- 
ción.

Burgos 22 de marzo de. 1946.= 
C. Crespo.
"----------------II— t — -----------------------

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Ca

tastro de este distrito, puedan 
ocuparse de la formación de los 
apéndices a los registros fiscales 
de rústica, y edificios y solares, 
que han de seryir de base a los 
padrones de la coniribúción por 
dichos conceptos, para el año de 
1947, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus respectivas riquezas 
dresenten ?n la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el.día 51 de 
marzo próximo, relación dé las 
fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, linderos 
y pago donde radican, acompaña
das de los documentos que acre
diten el pago/del impuesto de de
rechos reales a la Hacienda, por 
la traslación de dominio, y reinte
gradas con timbre móvil de 0*25 
pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Sotillo de la Ribera 22 de mayo 
de 1946.=EI Alcaide, Gregorio 
Calvo. ,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Iglesiarrübia.

 

Alcaldía de Valle de Valdelució.
Formadas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes al afio 1945, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas libremente por 
los vecinos y habitantes del tér
mino municipal que lo deseen y 
presentarse en dicho plazo y en 
los ochó días siguientes las recla
maciones, observaciones y repa
ros que se juzguen pertinentes; 
pues transcurridos que sean, no 
se admitirá ninguna."

Valle de Valdelució'20 de marzo 
1946.=EI Alcalde, Teófilo Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Humada, Villamartín de Vi
lladiego, Hontoria de Valdearados, 
Guzmán y Regumiel dé la Sierra.

 

Alcaldía de Hoyales de Roa
Por el presente se hace saber a 

todos los Inspectores municipales 
farmaceúlicos, que se encuentra 
vacante el partido formado por los 
pueblos de Hoyales y Berlangas 
de Roa. Que las condiciones para 
la provisión de esta vacante se 
hallan en Burgos, en la Inspección 
Provincial de Farmacia.

Lo que se comunica para Cono
cimiento de los interesados.

Hoyales de Roa 10 de marzo 
de 1946. =E1 Alcalde, Valeliano 
Arranz. .

 

Alcaldía de Reguniiel de la 
Sierra.

Con objeto de que el Ayunta
miento y Junta pericial o Herman
dad de Labradores en su caso, 
puedan confeccionar los apéndices 
de las riquezas rústica y urbana, 
como base para la formación de 
lós repartimientos del afio 1947, se. 
invita a los contribuyentes vecinos 
y forasteros que hubiesen experi
mentado alguna variación en su 
riqueza, pera que antes del 15 de 
abril próximo presenten las rela
ciones de alta ó baja, acompaña
das de los documentos reglamen
tarios y reintegradas con arreglo" 
a Ja vigente Ley del Timbre.

Regumiel de la Sierra 18 de 

marzo de 1946.==E1 Alcalde, An
drés García.

------------- iiim «► -e ni—i. --------------------------

Alcaldía de Arija.
Por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia y en sesión ordinaria- del 
día 21 del actual, se acordó por 
unanimidad ratificar íntegramente 
el presupuesto municipal ordinario 
que provisionalmente se tiene ya 
aprobado por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia para el 
año actual de 1946, y al objeto de 
que pueda ser examinado libre
mente y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes, .se 
anuncia al público por espacio de 
quince días, a contar del presente 
en el B. O. de la provincia, en 
cumplimiento a lo que dispone el 
apartado 2.° de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda, de fecha 14 
del actual, inseita en el'«Boletín 
Oficial del Estado» del día 17 del 
mismo.

Es de advertir que una vez 
transcurrido el indicado plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia por el pre
sente a los efectos indicados.

Arija 25 de .marzo de 1946.=EI 
Alcalde,| F. Rodrigo, 

 

Alcaldía de Sedaño
De acuerdo con lo dispuesto en' 

la Ley de 26 de septiembre de 
1^41, Orden Ministerial'de 25 de 
octubre del mismo año e instruc
ciones de 15 de marzo de 1942, y 
con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada con
tribuyente,-se requiere a todos los 
obligados al pago de la Contribu
ción territorial rústica y pecuaria 
de este término, para que en el 
plazo de treinta días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O., comparezchn ante 
la Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
los mismos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado- 
advirtiéndoleá de las responsabili; 
dades que establece el artículo 524 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y> 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en todas las - actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda.

En caso necesario se nombrarán 
peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los. gastos de com- 
pnpbación.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Adrada de Haza
Habiéndose padecido error por 

esta Alcaldía en la redacción del 
edicto .insertó en el B. O. del día 
21-del actual sobre venta de par
celas, se hace saber que el tipo 
de subasta es él de treinta mil pe
setas, añadiéndose que las propo
siciones se habrán de ajustar al 
siguiente modelo:

Don N. N., vecino de..., ofrece 
por las parcelas de terreno muni
cipal que vende el Ayuntamiento 
de Adrada de Haza la cantidad 
de... (en letra) pesejas, sujetán
dose en un todo al pliego de con
diciones que dicho Ayuntamiento 
tiene aprobado para esta subasta.

, (Lugar, fecha y tirina del 
licitador)..

Adrada de Haza 25 de marzo 
de 1946.=EI Alcalde, Inocencio 
Salvador.

 
OÑA

El domingo 51 de marzo tendrá 
lugar en la villa de Oña una gran 
feria de toda clase de’ganado.

Hidroeléctrica Arquiaga, 8, A.
El Consejo de Administración 

de esta Sociedad convoca a los 
señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará 
el sábado, día 20 de abril, a las 
seis y media de la tarde, en la 
calle de San Quintín, número 10.

Madrid 10 de marzo de 1946.— 
El Secretario, Ernesto de la Torre 
Vivanco.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN calVoJ8-teléfono,13ii

HIWl! ESPAÍOL.ItK
Capital autorizado  i  200.000.000 de pesetas
' * desembolsado ..............  180.424.000 » *
Reservas ....'............   145.517.519 28 •

SCCLRSAL DE BlRtiOS
! ALMIRANTE BONIFAZ, 24 ,-r (Edificio, de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista ......................................  2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
Arandaxie Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado 

luengo, 'Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayj

Establecimiento*Tipográfico de la Diputación Provincial


